RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000384, Ent. N° 6141/13)

VISTO: el Oficio 2026/13 de fecha 29 de octubre de 2013, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración de la prórroga emergente de la Licitación Abreviada Nº 55/12 para la explotación comercial de un Parador Desmontable en Playa Bikini;

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 02/10/2013 acordó observar el procedimiento en virtud que en el llamado original no se dio cumplimiento a las Resoluciones de fecha 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 de este Tribunal, por lo que la prórroga es observable al derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables;
2) que en  la  oportunidad  se  remite  la Resolución Nº 08507/2013 de fecha 24/10/2013, el Intendente de Maldonado reiteró el gasto, en razón de que la prestación se considera imprescindible;

CONSIDERANDO: que tratándose  de la percepción de un canon no resulta de aplicación el mecanismo de la reiteración, no siendo subsanable la observación al procedimiento cumplido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en su Sesión de  fecha 02.10.13, y
2) Comunicar a la Administración actuante.
mp
